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Editorial Volumen 10, 2026

La inteligencia artificial (IA) —en particular la IA 
generativa y los modelos de lenguaje de gran escala— 
se ha integrado con rapidez a la vida académica. Hoy 
se utiliza para tareas tan diversas como corrección de 
estilo, traducción, síntesis de literatura, apoyo en la 
redacción, preparación de tablas, asistencia en pro-
gramación y, en algunos casos, generación o edición 
de figuras. Esta expansión ha producido beneficios 
claros en eficiencia y accesibilidad, pero también ha 
abierto un nuevo frente para la integridad científica: 
la opacidad del proceso de producción textual y la di-
ficultad de rastrear con precisión qué parte del ma-
nuscrito es resultado de juicio académico humano y 
qué parte fue asistida o generada por sistemas auto-
matizados (González-Rivera, 2025, 2026). 

En nuestro editorial del 2025 abordamos la IA 
como una fuerza transformadora en la producción 
científica en psicología y delineamos tensiones éticas 
emergentes —transparencia, originalidad, sesgos y 
control humano— que podrían impactar el proceso 
editorial y la credibilidad de la ciencia publicada 
(González-Rivera, 2025). Este año damos un paso adi-
cional: pasar del análisis general a una política con-
creta y estandarizada de divulgación del uso de IA, 

basada en evidencia compilada mediante una revi-
sión de alcance publicada en este mismo volumen 
(González-Rivera, 2026). El objetivo es sencillo, pero 
crucial: si la IA se usa, debe reportarse de forma clara, 
verificable y proporcional al impacto que tuvo sobre 
el manuscrito. 

¿Por Qué la Divulgación del Uso de IA es un Asunto 
de Integridad Científica? 

La publicación científica se sostiene sobre princi-
pios de responsabilidad y trazabilidad. Aun cuando 
la IA pueda producir texto de apariencia académica, 
no puede asumir responsabilidad ética, y por tanto no 
cumple los requisitos conceptuales y normativos de 
la autoría. Este punto ha sido reiterado en múltiples 
foros editoriales: la autoría implica agencia, rendición 
de cuentas y capacidad de responder por el conte-
nido, aspectos que un sistema automatizado no posee 
(COPE, 2023; Flanagin et al., 2023a; Thorp, 2023). 

La preocupación no es teórica. Existe evidencia de 
que herramientas de IA pueden generar manuscritos 
“convincentemente científicos” pero falsos o fraudu-
lentos, con estructura y lenguaje plausibles (Má-
jovský et al., 2023). De igual forma, se han descrito 
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sesgos sistemáticos en tareas de resumen con mode-
los de lenguaje, incluyendo sesgos de generalización 
que pueden distorsionar hallazgos o matices relevan-
tes de investigaciones originales (Peters & Chin-Yee, 
2025). En paralelo, la verificación automática de con-
tenido generado por IA todavía enfrenta limitaciones 
prácticas: los detectores varían en precisión, suelen 
fallar con textos híbridos y pueden inducir falsas con-
clusiones si se usan como “árbitros” editoriales (Che-
maya & Martin, 2024; OpenAI, 2023). En consecuen-
cia, la estrategia editorial más robusta no es perseguir 
la detección perfecta, sino exigir transparencia y re-
forzar la verificación humana (González-Rivera, 
2026; Nature Editorial, 2023). 

La transparencia también protege el proceso de re-
visión por pares. Diferentes organismos y editoriales 
han enfatizado que subir manuscritos inéditos, datos 
sensibles o materiales de revisión a plataformas de IA 
no aprobadas puede violar la confidencialidad y com-
prometer el proceso editorial (González-Rivera, 2026; 
NIH, 2023; NSF, 2023). En otras palabras, la divulga-
ción no es un formalismo: es un mecanismo de gober-
nanza científica. 

Del Consenso General a la Estandarización: Lo que 
Muestra la Evidencia (2023–2025) 

La revisión de alcance publicada en este volumen 
mapeó políticas institucionales y directrices editoria-
les sobre divulgación del uso de IA en manuscritos 
científicos durante el período 2023–2025, apoyándose 
en estándares metodológicos para revisiones de al-
cance y reportes de búsqueda (p. ej., PRISMA-ScR y 
PRISMA-S) (González-Rivera, 2026; Rethlefsen et al., 
2021; Tricco et al., 2018). A partir de ese mapeo, se 
identificó un núcleo de consenso entre políticas de or-
ganizaciones y editoriales: 

1. la IA no debe listarse como autora; 

2. el uso de IA debe divulgarse con transparen-
cia; 

3. la responsabilidad humana es no delegable; y 

4. la confidencialidad limita el uso de IA —espe-
cialmente durante la revisión por pares— si 
ello implica cargar materiales no públicos a 
servicios no aprobados (González-Rivera, 
2026; COPE, 2023; ICMJE, 2023; Nature Edito-
rial, 2023). 

A pesar de ese consenso, persisten diferencias 
operacionales: ¿dónde ubicar la divulgación?, 
¿cuánto detalle se requiere?, ¿qué hacer con prom-
pts?, ¿cómo tratar imágenes, figuras, código o datos 
sintéticos?, ¿cuándo el uso es “trivial” versus “mate-
rial”? (González-Rivera, 2026). Estas variaciones pue-
den confundir a autores y revisores, y dificultan la 
consistencia editorial. 

Para resolver ese problema práctico, la revisión 
propone un marco de reporte estandarizado: AI Use 
Disclosure for Research Articles (AI-Use-12), un checklist 
de 12 elementos que facilita la trazabilidad del uso de 
IA y armoniza criterios entre políticas editoriales 
(González-Rivera, 2026). 

AI-Use-12: Una taxonomía Mínima, Práctica y Audi-
table 

El AI-Use-12 propone que, cuando se declare el 
uso de IA, se reporten doce elementos centrales, de 
forma proporcional al impacto del uso sobre el ma-
nuscrito (González-Rivera, 2026). En síntesis, el 
marco solicita documentar: 

1. Herramienta(s) y proveedor(es). 
2. Versión/modelo y fecha de uso. 
3. Propósito del uso (p. ej., edición lingüística, 

reorganización, tablas, etc.). 
4. Secciones afectadas del manuscrito. 
5. Prompts/parámetros, cuando la IA afecta re-

sultados/figuras/código (como material suple-
mentario). 

6. Supervisión humana del contenido asistido. 
7. Verificación de hechos y referencias. 
8. Uso de IA en imágenes/figuras (si se genera-

ron o editaron). 
9. Uso de IA en código y/o datos sintéticos. 
10. Privacidad/confidencialidad (no cargar datos 

sensibles o manuscritos no públicos a servi-
cios no aprobados). 

11. Propiedad intelectual/licencias del material 
asistido. 

12. Cumplimiento de la política de la revista y de-
claración de no uso de IA para sustituir el jui-
cio humano en revisión de pares. 

Dos aspectos merecen subrayarse. Primero, AI-
Use-12 no busca penalizar el uso de IA, sino hacerlo 
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transparente y verificable. Segundo, el checklist re-
fuerza explícitamente la idea de responsabilidad hu-
mana: aunque una herramienta asista, el autor res-
ponde por la exactitud, la coherencia metodológica, 
la calidad del razonamiento y la integridad de las 
fuentes (Flanagin et al., 2023b; González-Rivera, 
2026). 

Política Editorial RCP 2026: Divulgación Obligato-
ria del Uso de IA 

A partir del 2026, la Revista Caribeña de Psicolo-
gía implementará una política fortalecida de divulga-
ción del uso de IA, alineada con el marco AI-Use-12 
(González-Rivera, 2026). Esta política persigue tres 
objetivos: 

(1) proteger la integridad del registro científico; 
(2) mantener la confianza en el proceso de revi-

sión por pares; y 
(3) ofrecer claridad operativa a autores y reviso-

res. 

Sección obligatoria: “Declaración de uso de IA”. 
Todo manuscrito sometido a RCP deberá incluir una 
Declaración de uso de IA, aun cuando sea para indi-
car “No se utilizó IA generativa” (González-Rivera, 
2026). Esta sección será un componente formal del 
manuscrito (o del sistema de sumisión, según se esta-
blezca en las Instrucciones para Autores) y seguirá el 
estándar AI-Use-12. 

Modelo sugerido (adaptado del AI-Use-12; Gon-
zález-Rivera, 2026): 

“Declaración de uso de inteligencia artificial. Utilicé 
[herramienta(s); versión/modelo; proveedor; fecha(s)] 
para [propósito] en [secciones afectadas]. Revisé y edité 
todo el contenido asistido, verifiqué hechos y referen-
cias, y asumo responsabilidad total por el manuscrito. 
No utilicé IA para generar resultados, análisis o con-
clusiones. No cargué datos sensibles ni manuscritos 
inéditos a servicios no aprobados. Cuando la IA afectó 
resultados/figuras/código, los prompts y parámetros se 
documentan en el material suplementario”.  

Autoría humana y responsabilidad no delegable. 
RCP reafirma que la IA no puede figurar como au-
tora. Las decisiones científicas —planteamiento del 
problema, diseño, análisis, interpretación y conclu-
siones— son responsabilidad humana, y esa respon-
sabilidad no puede delegarse en un sistema 

automatizado (COPE, 2023; Flanagin et al., 2023a; 
Thorp, 2023). En coherencia con ello, la Declaración 
de uso de IA debe incluir explícitamente quién super-
visó, revisó y verificó el contenido asistido (González-
Rivera, 2026). 

Confidencialidad y uso de IA durante la revisión 
por pares. RCP enfatiza que el proceso de revisión 
por pares exige confidencialidad. En la medida en 
que ciertas herramientas de IA impliquen cargar texto 
o datos a plataformas externas, no se permite usar IA 
de formas que violen la confidencialidad de manus-
critos no publicados o datos sensibles (González-Ri-
vera, 2026). Esta precaución coincide con posturas de 
organismos que han restringido el uso de IA en con-
textos de evaluación o revisión, precisamente para 
proteger integridad y confidencialidad (NIH, 2023; 
NSF, 2023). 

Detectores: apoyo limitado, no criterio decisio-
nal único. RCP reconoce el interés creciente en detec-
tores de texto generado por IA. No obstante, la evi-
dencia sugiere que estos instrumentos todavía exhi-
ben variabilidad y limitaciones, y por tanto no deben 
reemplazar el juicio editorial ni utilizarse como crite-
rio único para decisiones sobre aceptación, rechazo o 
sanciones (Chemaya & Martin, 2024; González-Ri-
vera, 2026; OpenAI, 2023). En su lugar, el enfoque 
central será la divulgación estandarizada y la revisión 
humana con verificación razonable de referencias, 
coherencia y trazabilidad. 

Orientaciones para Autores, Revisores y Lectores 

Para autores. En la práctica, muchos usos de IA 
pueden ser legítimos y útiles —por ejemplo, edición 
lingüística o clarificación estilística— siempre que se 
mantenga la autoría intelectual humana y se asegure 
la exactitud del contenido (Flanagin et al., 2023b; 
González-Rivera, 2026). Sin embargo, cuando la IA 
participa en la producción textual, o cuando afecta 
elementos sustantivos del manuscrito (p. ej., estruc-
tura argumentativa, síntesis de evidencia, tablas, có-
digo, figuras), la transparencia se vuelve indispensa-
ble (González-Rivera, 2026; Nature Editorial, 2023). 

Adicionalmente, el ecosistema de lineamientos 
para reportar investigación con componentes de IA 
en salud y ciencias aplicadas ha crecido (p. ej., CON-
SORT-AI, SPIRIT-AI, TRIPOD+AI), reflejando una di-
rección clara: si la IA interviene, el reporte debe 
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permitir evaluación crítica y replicabilidad (Collins et 
al., 2024; Liu et al., 2020; Rivera et al., 2020). Aunque 
estos lineamientos se enfocan en intervenciones/mo-
delos con IA (no necesariamente en IA para redac-
ción), comparten un principio clave con AI-Use-12: la 
transparencia es condición para la evaluación cientí-
fica. 

Para revisores. La revisión por pares es un acto 
profesional que demanda interpretación, criterio y 
responsabilidad. El uso de IA por revisores para “re-
dactar” evaluaciones o para procesar manuscritos de 
manera que vulnere la confidencialidad representa 
un riesgo para la integridad del proceso (González-
Rivera, 2026; NIH, 2023). RCP promoverá que las re-
visiones se basen en análisis humano, mientras que la 
IA, si se utiliza, sea de forma compatible con confi-
dencialidad y sin sustituir el juicio crítico del evalua-
dor (COPE, 2023; González-Rivera, 2026). 

Para lectores. El lector tiene derecho a conocer 
condiciones relevantes de producción de un texto 
científico, especialmente cuando herramientas auto-
matizadas pudieron influir en formulaciones, síntesis 
o presentación (Nature Editorial, 2023). La Declara-
ción de uso de IA busca reforzar ese pacto de con-
fianza: hacer visible el proceso para que la comuni-
dad pueda evaluar con mayor precisión la fiabilidad, 
los límites y la trazabilidad del manuscrito (Gonzá-
lez-Rivera, 2026). 

Invitación Final 

La IA seguirá evolucionando y con ella las prácti-
cas de escritura, revisión y edición científica. Nuestra 
respuesta editorial no debe ser reactiva ni punitiva, 
sino clara y orientada a proteger lo esencial: respon-
sabilidad humana, transparencia, trazabilidad y con-
fianza pública. Con la adopción del AI-Use-12 como 
estándar de divulgación, RCP se alinea con un con-
senso internacional emergente y propone una ruta 
operativa para la comunidad científica del Caribe y 
América Latina. 

Agradecemos profundamente a autores, revisores 
y lectores por su apoyo constante. Invitamos a la co-
munidad a someter manuscritos originales, revisio-
nes y trabajos teóricos que aporten al desarrollo de la 
psicología en nuestra región, manteniendo los más al-
tos estándares de rigor, ética y transparencia. 

 

Novedades de la Revista 

Nueva política 2026: Cargos por Procesamiento de 
Artículos (APC) 

Además de las actualizaciones sobre IA, este volu-
men introduce una política necesaria para la sosteni-
bilidad editorial en acceso abierto. RCP reafirma su 
compromiso con el modelo de acceso abierto, que 
permite que el conocimiento sea accesible sin barreras 
para lectores globales. No obstante, la operación edi-
torial implica costos reales: coordinación y gestión de 
revisión por pares, edición, detección de plagio, inde-
xación, asignación de DOI, diseño, mantenimiento 
del sitio web y promoción de artículos. En un entorno 
dominado por grandes editoriales comerciales, las re-
vistas sin fines de lucro enfrentan presiones impor-
tantes para sostener estándares de calidad. 

Por este motivo, y para continuar brindando un 
servicio editorial responsable, RCP implementará un 
Cargo por Procesamiento de Artículos (APC), aplica-
ble luego de la aceptación y antes de la publicación. 
Esta política busca equilibrar acceso abierto, continui-
dad operativa y calidad editorial. Más detalles en la 
página web de la revista. 

Convocatoria Abierta 

La Revista Caribeña de Psicología es la revista ofi-
cial y científica de la Fundación para el Desarrollo de 
la Psicología en el Caribe (FUNDEPSIC), entidad sin 
fines de lucro, que tiene como objetivo fundamental 
promover el avance y desarrollo de la Psicología en el 
Caribe y América Latina. La revista se publica de 
forma continua y los manuscritos sometidos serán 
publicados inmediatamente sean aceptados. Por tal 
razón, se mantendrá una convocatoria permanente 
para la recepción de artículos. 

Los artículos aceptados serán publicados inmedia-
tamente en el volumen correspondiente. El tiempo 
promedio de revisión de un manuscrito es entre 150 
y 180 días desde que es recibido. Recordamos que los 
artículos deben someterse en formato Word y en es-
tilo APA 7ma edición. Todo artículo debe ser some-
tido a través de nuestra página web y siguiendo al pie 
de la letra las directrices para los autores. Les invita-
mos a seguir patrocinando la revista, tanto a los lec-
tores asiduos como a los autores. 
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